


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

IJ-ómero: 
1.7295 "¡ 

Al Iresidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

CiudAd Trujillo, 
DistijC a2 5sf&S% Domingo, 

Año del Benefactor de la Patria 

Teru::o a bien someter a la debida aprobación del Congreso 

Nacional, ~or conducto ile ese elevae.o Cuerpo Legislativo de su dig­

na Presidencia, el anexo -riroyecto de ley por medio del cual se es­

tablece im11uestos adicionales a la gasolina, kerosene, Gas Üil y 

Bunker Fuel Oil, en existencia en el ~aís, al lo. de noviembre del 

año en curso~ 

El i~nuesto será de tres cen~avos de peso ~or cada 3.7íl5 

litros para la ~asolina, y de un centavo de peso nor la misma cRn­

ti~Rd, para el Kerosene, Gas Oil y Bunker Fuel Oil. 

El nroyecto de ley anexo tiene por objeto evitBr oue las 

comuañías imnortadoras en el país de ~asolina y demás productos del 

net:róleo gravados por la Ley No. 4293 del 7 de octubre del año en 



Yf ~' NA[l\' 

curso, obtengan, al amparo de la misma, indebidos beneficios au­

mentanclo el nrecio de co'll.sum.o, a las cantidar1es en existencia 

im ::ortadas con anterioridad a la vi .c,;encia del nuevo imnuesto, en 

evidente menoscabo de los inte-reses fiscales y en :perjuicio nel 

r,úblico consumidor. 

En viAta de C1Ue la ·modificación oue pro· on.go tiene nor 

objeto salvaguardar los intqreses del Estado y nroteger los in­

tAreses de la c01nunidad, 0 snero que los -'3ef'ores legisladores le 

iflpartirán su aprobación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Pa~ria y Libertad, 

< , 
----------------
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T,T, • 
1 umero. 

EL vOI~GREJO IJACIO~:AL 
1, rú.:'.J.51:1 DE LA ~flfBLICA 

hA viillO U I IGUIEF:1I.~ Lb-Y: 

Art. 1.- 1e greva .con lill im71Ue9to acicional de tres cen­
t.avos de eso oro -r-or CA.da 3. 785 litros-, la 9xistencia de a:asolina 
de cualquier tipo en Al raís, al díA. lo. de noviembre del año en 
curso. 

Párrafo.- Dicho imnuesto será ele ~ centavo (RD$0.0l) 
cuando se trnte riela existencia de Kerosene o Kerosina, Gas Oil 
o Diesel Oil, y Bunker Fuel Oil. 

ArL. 2.- El -rorlucto de Jos ir11;uestos adicjorales esta­
blPcidos en la ";resentR ley será anlicado del siguiente rriodo: un 
50% nueda:r-á esneci:1liz13.,lo ara el Plan Tr liil1o de Alfabetiz~ci6n 
Total y el 50% rPn+,ente nara el Fon~o Gene~l. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CA-MARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 
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R-EPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA OE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 17511 ~ Ciudad Trujillo, 
Distrito _e Santo Domingo, 

29 de octubre, 1955 
Ai.'40 IlliL Tu:IKEFAC'rOR Di LA P.di.i.1.lU.A 

Señor 
Presidente del Benado de la República, 
Ciudad. 

Beñor Presidente~ 

Cúmplene informarle que la Ley en virtud 
de la cual se establecen impuestos adicionales a la 
gasolina, kerosene, Gas ' il y Bunker Ii1uel úil, en 
existencia en el país, a] lo. de noviembre del 1955, 
ha sido registrada con el Lo. 4319, ,r promulgada con 
fecha 29 de octubre en curso. 
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